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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 

DÍA VEINTIUNO DE JULIO  DE 2023. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y diez minutos del día veintiuno de julio  
de dos mil veintitrés. 
  

 Abierta la sesión por la Sra. Presidenta, en funciones, pasa a tratar los asuntos del Orden del 
Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de julio de  2023. 
 
2º.- AREA DE GOBIERNO DE ALCADÍA-PRESIDENCIA 

 

ÚNICO.- Dar cuenta del Decreto de Alcadía n.º  4117 de avocación de compentencia para este 
caso concreto y solicitar a la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas las subvenciones 
establecidas para la dotación de medios materiales para las agrupaciones de voluntarios de 
protección civil de Castilla-La Mancha. 
  

3º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PATRIMONIO, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO . 
 

3.1. HACIENDA 

 

3.1.1.-  Adopción de acuerdo sobre aprobación de la modificación presupuestaria  nº 3 de 
modificación de suplementos de crédito del Presupuesto de 2.023, prorrogado 2022, de 
competencia plenaria, en  la modalidad de  SUPLEMENTOS DE CRÉDITO, en cuanto a los gastos 
propuestos. 
          
3.1.2.- Adopción de acuerdo  de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación del 
patrocinio publicitario de las actividades del Club Unión Balompédica Conquense. 
                                                               
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MANTENIMIENTO URBANO Y MOVILIDAD.  
 

4.1. MANTENIMIENTO 

 

4.1.1.- Adopción de acuerdo sobre corrección de error material de la resolución de adjudicación de la 
licitación convocada para la contratación de las obras de “Renovación skate park en parque Dos Ríos 
de Cuenca”. 
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4.1.2.- Adopción de acuerdo  de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación del 
servicio de sustitución de la señalización vertical y horizontal de las vías públicas del Ayuntamiento 
de Cuenca 2023. 
 

 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
                                                                              
 No se formulan. 
 

 Y no habiendo más asuntos que tratar la Sra. Presidenta, en funciones, levanta la sesión en 
el lugar y fecha al principio indicado siendo las nueve horas y veinticinco minutos, de lo que, como 
Concejal-Secretario, doy fe. 
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